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Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del 
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención.  

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de su 
prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
Dirección General de Presidencia e Igualdad, quien, una vez conformada, la remitirá, en su caso, a los efectos 
oportunos a la Intervención General. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la 
entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación:  

• Copia del Contrato Laboral.  

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de 
la empresa, etc.  

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio 
de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los 
trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos. 

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean necesarios 
para el normal funcionamiento de las actuaciones convenidas, y aquellos otros que se requieran y que tengan 
relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado 
las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.  

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.  

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante la anualidad 2025.  

Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente 
Convenio será causa de extinción del mismo.  

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, determinará la 
obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad 
Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.  

Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente Ley 
de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por 
Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005. 

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la  

Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, previo informe del Ilmo. Director General de 
Presidencia e Igualdad, oída la entidad beneficiaria. 

Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento. 

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.  

La Consejera de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad. 

Por la Asociación Creativa de Melilla.  

El Presidente de la Asociación. 

  

Fdo.: Marta Victoria Fernández de Castro y Ruiz Fdo.: José María León García 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente subvención es financiada con cargo a crédito presupuestario 
destinado al desarrollo por las CCAA y Ciudades de Ceuta y Melilla del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género en base a la Resolución de 29 de abril de 2025 de la Secretaria de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (BOE nº  106 de 2 de mayo de 2025). 
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